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Resumen En este trabajo recopilamos información basándonos en el comportamiento de los niños de padres divorciados o con algún conflicto familiar, que en muchos casos las leyes no los protegen ni resguardan su integridad, estudios previos de psicólogos encuentran una madures avanzada en el comportamiento de los infantes y adolescentes, además de causales de problemas al desarrollo mental del estos. Nos preguntamos entonces, ¿Cómo funciona la ley frente a los temas psicológicos del divorcio en los hijos? Para poder responder a esta cuestión hemos estudiado algunos artículos, videos, infantes y padres de familias, basados en esto podemos afirmar que el divorcio no es solo de los padres también de los hijos ya que estos también son perjudicados y son muy pocas las leyes que los protegen ante eventuales complicaciones en su crecimiento en centro América se creó un código solo para la protección y cuidado de menores, por esta razón en Chile un país en donde los divorcios son pan de cada día con más necesidad se debería aprobar leyes que protejan a los hijos en los divorcios para así poder resolver problemas a grandes escalas y lograr que los jóvenes no se sientan desamparados, estos hallazgos sugieren que hijos olvidados son iguales a hijos mal criados.



Abstrac In this article we collect information about on the behavior of children of divorced parents or some family conflict, which in many cases the laws do not protect or safeguard their integrity, previous studies of psychologists are an advanced maturity in the behavior of infants and adolescents, in addition to the causes of mental development problems these. We ask ourselves, How the law works deal with the psychological issues of divorce on children? To answer this question we have studied some articles, videos, infants and parents, based on this we can say that divorce is not only parents also children as these are also affected and there are very few laws protect against possible complications in growth in central America only a code for the protection and care of children, was created for this reason in Chile a country where divorces are daily bread with the greatest need should pass laws that protect children in divorces in order to solve problems on large scales and ensure that young people do not feel helpless, these findings suggest that neglected children are equal to poorly bred children.
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Introducción Muchos sabemos que el divorcio en Chile es un tema fuerte a tratar que es tema de todos los días, que se casan unos y se separan dos más pero bueno, el divorcio trata de tiempos antiguos antes de empezar a redactar este paper debemos comprender principalmente que es el divorcio. El divorcio en la edad antigua se menciona en el Código de Hammurabi, la compilación de leyes escritas más antigua conocida. Se cree que se registró alrededor del año 1760 a.C. en Babilonia, Hammurabi se creía elegido por Dios para entregar las leyes a su pueblo. Sus reglas para el divorcio implican que la práctica ya existía en su tiempo, y, posiblemente, podría ser el origen del concepto de fallo de divorcios. Según el Código, un hombre podía divorciarse de su esposa si ella salía descubierta por la puerta, insistía en actuar tontamente o menospreciaba a su marido. Y en la historia Grecorromana Con una prevalencia de la prostitución y la homosexualidad, la antigua Grecia era una de las sociedades más sexualmente permisivas de la historia. No es de extrañar entonces, que el divorcio debería haber sido bastante común en su sociedad. El asunto era una preocupación legal y requería de la aprobación de un magistrado sujeto a motivos adecuados. La cultura militar más austera de los romanos comenzó con muy pocos divorcios. Fue sólo después de que la ciudad-estado se había convertido en una república y un imperio que los romanos ricos empezaron a ver el divorcio de forma más liberal. Los romanos podrían muy bien haber comenzado la práctica de divorcio sin culpa, con las autoridades legales que apenas participaban del todo en la institución. En cambio, las familias eran responsables de determinar si un matrimonio debía continuar. El objetivo principal de este trabajo es hablar del divorcio, pero no solo es esto ya que el divorcio no es solo de parejas cuando se tiene constituida una familia. Aquí principalmente se conocerán las falencias de las leyes que rigen el divorcio en Chile y las que aseguran la sobrevivencia y bien estar de los hijos. Por eso nos cuestionamos ¿Cómo funciona la ley de divorcio frente al problema que causa este en los hijos psicológicamente? La única ley que se considera hoy en día es la ley número 14.908, pero esta resguarda las necesidades primarias de los hijos como son la alimentación y el régimen de visitas aun así no hay leyes que los protejan de problemas que a futuro los acomplejen, como bien sabemos psicólogos Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso hecho por Vallejo Orellana, Reyes / Sánchez-Barranco Vallejo, Fernando / Sánchez-Barranco Vallejo Pablo dicen que los hijos de padres divorciados son menos felices y más propensos a sufrir enfermedades psicológicas como es la depresión, además de jugar menos son más propensos a ser hijos “rebeldes” o que les den las muy llamadas pataletas. Este paper quiere demostrar las pocas preocupaciones de este país para proteger a los hijos, la Republica Dominicana creo un código llamado “Código de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes”, para resguardar la integridad de estos ante cualquier eventualidad el estado se encarga de la protección de estos. Para concluir podemos decir que los estudios realizados sobre este tema aseguran que los hijos de padres divorciados son más propensos a problemas durante su desarrollo psicológico social por ende los divorcio no son solo tema de padres o de parejas sino que también hay un factor involucrado que importa tanto como los demás que son los hijos y estos son tema en cada discusión y en cada sesión en tribunales por ende se debería crea algún código como el de Republica Dominicana que proteja a los futuros ciudadanos Chilenos.
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Investigación Realizada Lo primero fue hacer un método de investigación. El cual fue el siguiente: Para poder realizar este trabajo, necesito descargar el programa zotero, con el fin de poder realizar fichas sobre el tema que voy a escoger, además de usar un formato más completo que se diseñó en WORD previamente. Recopilar información de artículos científicos basados en el tema de investigación y que me ayuden a responder la interrogante que inicio mi investigación. Realzar encuestas de como las personas se sintieron al momento del divorcio y como les perjudico a los hijos. Buscar información en varias páginas y poder recolectar la mayor cantidad posible para poder solucionar la problemática. Luego   



  



lo que cree fue crea un plan de redacción. El cual fue el siguiente: Recopilación de información a través de paper de artículos científicos. Fichas de paper sintetizados centrados en el tema central. Vistas de programas de televisión donde mencione los aspectos de los padres respecto a las responsabilidades que se deben cumplir obligatoriamente al momento del divorcio Entrevista sobre cómo se sienten las familias en el divorcio. Páginas web referentes a la ley N° 19.947 Buscar existencia de algún código relacionado con las leyes y derechos de protección y bien estar de niños, niñas y jóvenes.



Después de leer todos los artículos anteriormente señalados busque información de la historia del divorcio, y la cantidad de personas que se divorcian hoy en día para llegar a una hipótesis o a un posible resultado a la interrogante anteriormente planteada, la cual quedara más clara posteriormente con los siguientes hallazgos y resultados de la investigación. Para lograr entender más el problema del divorcio busque información basada en la historia del divorcio.



Principales hallazgos En relación con lo hablado anteriormente podemos señalar los siguientes hallazgos:
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I.- Los niños de padres divorciados son más propensos a estar solos y alejados de sus pares por lo que hacen que estos jueguen menos y disfruten menos de su infancia, ya que fácilmente podrían estar jugando o divirtiéndose con su familia en una plaza pero la gran mayoría deben estar encerrados a cuidados de otras mujeres que trabajan como niñeras ya que el padre tutor debe trabajar para sustentar los gastos del hogar. II.- Los adolescentes son la gran mayoría de las veces más perjudicados, principalmente si estos viven la separación de sus padres a una edad ya más madura, esto se debe a que el ya entiende los problemas de sus padres y quiere tratar de resolverlos involucrándose en esta relación de conflictos creándose en muchas oportunidades una enfermedad psicológica. III.- Los adolescentes que crecieron con padres divorciados muchas veces tienen problemas con sus amistades y relaciones sociales, porque así muchos de los jóvenes que hoy son delincuentes o drogadictos es por una falta de atención de los padres, del que no pudo estar presente todos los días por tener que trabajar para sustentar gastos de la casa y del que no lo ve siempre o en muchos casos no lo ve por no querer cumplir con el régimen de visitas excusándose de que su trabajo no le deja tiempo para relacionarse con su hijo, en otros casos los hijos crecen siendo el niños rebelde que tiene problemas en el colegio, de comportamiento, entre otros. IV.- Son pocos los magistrados que se preocupan de los hijos al momento de dictar el divorcio aún más son pocos los que se preocupan por la integridad psicológica y crecimiento de los hijos de la relación que legalmente se disuelve por la carencia de leyes existentes. V.- En chile son pocas las leyes que resguarden a los hijos en el divorcio la más conocida es la ley número 14.908. VI.-Más de la mitad de los matrimonios realizados terminan en un divorcio. VII.- El éxito en el divorcio es ser maduro y dejar de pelear por lo que paso en el matrimonio y empezar a pensar en la integridad del hijo (Lagos Pamela, 2013)



Conclusiones/ Comentario Final
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Finalmente podemos concluir que en Chile no hay leyes que resguarden la integridad psicológica, el crecimiento, la madurez y bien estar social de los hijos de padres divorciados y evitar que el futuro de esta nación este en decadencia por la gran cantidad de divorcios y estos influir en nuestra pequeña población y digo pequeña no por ser minoría si no por la población infantil y adolescente que día a día tiene que esforzarse para lograr ser alguien y hacer algo aunque sea mínimo por este país y en muchos casos no lo logran ya que son perjudicados por la inmadurez de sus padres que en vez de darles apoyo con una familia bien constituida y/o una familia presente que lo apoya y resguarda, estos no tienen a nadie. A si mismo esta nación no tiene ni toma conocimiento de lo que el divorcio provoca para estas futuras generaciones, generaciones que se pueden y se van perdiendo en el tiempo por drogas, alcohol y delincuencia, un hijo de padres separados es más propenso a ser persuadidos por sus amistades las cueles no siempre son bien elegidas por la falta de apoyo familiar, y estos se dejan influenciar por estas amistades que los llevan por un mal camino. En consecuencia en Chile falta un ministerio como el de la mujer, algún código como el del trabajador o simplemente una ley, decreto de ley o al mayor de los casos un decreto con fuerza de ley, el cual decrete que se debe resguardar el bien estar y la integridad de los hijos de padres divorciados y asegurarles un cuidado y protección como el que aseguro la Republica Dominicana para los niños, niñas y adolescentes en su nación. Para concluir es posible decir que Chile carece de leyes de protección a menores al momento de enfrentar un divorcio de sus padres por ende los niños, niñas y adolescentes quedan más expuestos a todos los problemas que la sociedad puede traer y producir en ellos. Por eso podemos plantear la hipótesis de que muchos de los ciudadanos que hoy son delincuentes en potencia o tienen problemas sociales es producto a un mal formado núcleo familiar y esto es porque el estado no se encarga de regular los divorcios en chile y que sucederá con los futuros cuídanos.
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Anexos I.- Artículos extraídos de la ley número 136-03 de la Republica Dominicana, Código de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Pág.6 Art. 8.- Derecho a mantener relaciones personales y contacto directo con el padre y la madre. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho, de forma regular y permanente, a mantener relaciones personales y contacto directo con el padre y la madre, aun cuando exista separación entre éstos, salvo que ello sea contrario a su interés superior, lo que debe ser comprobado y autorizado por la autoridad judicial competente. Pág. 7 Art. 9.- Relación con abuelos. El padre y la madre, el tutor o responsable, no puede, salvo motivos graves, oponerse a las relaciones personales del niño, niña y adolescente con sus abuelos. A falta de acuerdo entre las partes, las modalidades de esas relaciones serán reguladas por la sala civil del tribunal de niños, niñas y adolescentes correspondiente.  Párrafo.- Considerando situaciones excepcionales, la sala civil del tribunal de niños, niñas y adolescentes puede acordar un derecho de comunicación o de visita a otras personas, parientes o no Pág.22 Art.59.- Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno de su familia de origen. Excepcionalmente, en los casos en que ello sea imposible o contrario a su interés superior, tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse la falta de recursos económicos como un motivo para separar a los niños, niñas y adolescentes de su familia de origen.  Párrafo I.- La separación de un niño, niña o adolescente de su familia sólo podrá ser el resultado de una decisión judicial y únicamente en los casos previstos por este código, siempre que se compruebe que el hogar familiar no garantiza un ambiente adecuado a su interés superior, que permita el desarrollo del niño, niña o adolescente.  Párrafo II.- EN todo caso, la familia debe ofrecer un ambiente de afecto y seguridad, que permita el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. Pag.28. Art 84.- Otorgamiento de la guarda. El tribunal de niños, niñas y adolescentes otorgará la guarda al padre, la madre o tercero que garantice el bienestar del niño, niña y adolescente de acuerdo al interés superior.  Párrafo.- El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la guarda tendrá como consecuencia la pérdida de la misma, con carácter temporal o definitivo.
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Pág. 31 Art 101.- Obligatoriedad de la presencia de los padres. La presencia de ambos padres será exigida durante todo el procedimiento. El juez puede ordenar la conducencia de aquel que se negare a comparecer. Excepcionalmente el juez podrá aceptar la representación legal. II.- Se logró hacer una entrevista a una madre divorciada la cual tuvo que lidiar con el cargo de los hijos los cuales la culpaban de la salida de su padre del hogar. Nombre: Barbara Cardenas Mendez 1.- ¿Era casada legalmente? R: Éramos casado legalmente por 12 años además convivimos por 5 años 2.- ¿Se separaron legalmente? R: no solo separada de hecho 3.- ¿Sufrió algún tipo de trastorno psicológico después del divorcio? R: Si, estuve con tratamiento psicológico, estrés, angustia, depresión también estuve teniendo pensamientos suicidas. 4-¿Usted noto algunos trastornos psicológicos en sus hijos? R: Si en especial a mi hija mayor (15años) la cual estuvo en tratamiento psicológicos por mucho tiempo, le daban de ataque de iras, rabia, muchas veces llego del colegio llorando. La menor (9años) no tubo problema alguno la dieron de alta al primer día, y ya ahora después de 3 años ya estamos mejor. 5.- ¿Asistió a alguna mediación, cuantas? Si, solo 1 6.- ¿En esta se sintió apoyada por los mediadores abogados u personal judicial? R: No se sintió muy apoyada ya que por el hecho de ser joven podía trabajar aun, y así apoyar monetariamente con la alimentación de los hijos en común 7.-Antes de mediación ¿recibía algún tipo de pensión alimenticia para sus hijos? R: Ninguna ya que si no fuera por la mediación recibía ayuda monetaria 8.- ¿Tiene establecido algún régimen de visita? No tiene ningún régimen establecido ya que no puedo obligarlo ni tampoco tribunales a ver a las niñas ya que por el trabajo no puede venir todo el fin de semanas, domingos o cada 15 días pero si cada vez que puede venir viene, cuando tiene libre y coincide con un fin de semana (en época de colegio) la visita. 9.-Su ex pareja ¿cumple con lo establecido durante la mediación? R: Hasta hoy me ha cumplido todos los pagos exceptuando diciembre y marzo. 10.- ¿A solicitado alguna medida de apremio por no pago? R: No porque pienso que le aria un mal y menos probabilidades tendría para trabajar ya que él duerme en una residencia que está cerca de la mina, la paga el empleador. 11-actualmente ¿su ex pareja visita con frecuencia a sus hijas/os? R: Cada vez que puede viene. 12.-Su ex pareja ¿Llama a sus hijos con frecuencia? R: Todos los días, a cada rato, cada vez que tiene un tiempo durante el trabajo las llama. 13.-sus hijos, ¿Le han dado Quejas por la separación? R: Si muchas veces de ambas, ellas me culpaban por la separación, decían que por mi culpa él se fue. 14.- ¿Cómo vio afrontando esta situación a sus hijas/os? Les perjudico de un principio pero ya está asumido y llevan una relación buena con la actual pareja de mi ex cónyuge, vivimos en armonía. 15.- ¿Hablo con alguien que haya pasado lo mismo que usted? de ser si su respuesta ¿Cómo lo vio emocionalmente? R: si hablé con un par de amigas, ellas estaban mal decaídas, muchas decía odiar a sus cónyuges y culpaban siempre a la pareja de este por lo sucedido.
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III.- Cifras de divorcio en regiones: Tarapacá Matrimonios 2011: 111 – divorcios: 52 Matrimonios 2012: 95 – divorcios: 54 Antofagasta Matrimonios 2011: 208 – divorcios: 124 Matrimonios 2012: 210 – divorcios: 127 Coquimbo Matrimonios 2011: 203 – divorcios: 117 Matrimonios 2012: 194 – divorcios: 126 Metropolitana Matrimonios 2011: 2.152 – divorcios: 1.610 Matrimonios 2012: 2.048 – divorcios: 1.647 O´Higgins Matrimonios 2011: 256 – divorcios: 202 Matrimonios 2012: 245 – divorcios: 216 Los Lagos Matrimonios 2011: 229 – divorcios: 141 Matrimonios 2012: 223 – divorcios: 148 IV.- Se hiso el intento de contactar a la magistrado Carmen Gloria Arroyo que protagoniza el programa La jueza del canal Chilevisión para hacerle las siguientes preguntas. 1.- ¿Cuál es el criterio más importante para cederle la custodia a uno de los padres y cuál es el criterio para negarle las visitas a un padre? 2.- ¿El apoyo de la psicóloga como le ayuda a resolver estos casos donde hay hijos de por medio? V.- Se logró conseguir algún medio de comunicación con Soledad Villa Profesora de la Universidad Católica de Valparaíso a través de la misma universidad pero los esfuerzos por contactarla fueron en vanos. VI.- Carta de un hijo a sus padres separados. Díganme con palabras y actitudes que puedo seguir amándolos a los dos y ayúdenme a mantener una relación estrecha con ambos. Después de todo, fueron ustedes quienes se escogieron mutuamente como mis padres. No me pongan de testigo, de árbitro ni de mensajero en sus peleas y conflictos. Me
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siento utilizado y responsabilizado por arreglar un problema que no es mío. Tengan en cuenta que todo lo que hagan para perjudicarse mutuamente, quiéranlo o no, en primer lugar me lastimará personalmente a mí. No se critiquen ni se menosprecien delante de mí, así todo lo que digan sea la verdad. Entiendan que por malos que haya sido como esposos, son mis padres y por lo tanto yo necesito verlos a ambos como lo máximo. No peleen a ver cuál se queda conmigo, porque no soy de ninguno, pero los necesito a los dos. Recuerden que estar conmigo es un derecho, no un privilegio que tienen ambos y que tengo yo. No me pongan en situaciones en que tenga que escoger con quién irme, ni de qué lado estoy. Para mi es una tortura porque siento que si elijo a uno le estoy faltando al otro, y yo los quiero y los necesito a los dos. Díganme que no tengo la culpa de su separación, que ha sido su decisión y que yo nada tengo que ver. Aunque para ustedes esto sea obvio, yo me culpo porque necesito conservar su imagen intacta, y por lo tanto, el único que puede haber fallado debo ser yo. Entiendan que cuando llego furioso después de estar con mi padre/madre, no es porque él/ella me envenene sino que estoy triste y tengo rabia con ambos porque ya no puedo vivir permanentemente con los dos. Nunca me incumplan una cita o una visita que hayan prometido. No tienen idea de la ilusión con la que espero su llegada, ni el dolor tan grande que me causa ver nuevamente que han fallado. Denme permiso de querer a la nueva pareja de mi padre/madre. Aunque en el fondo del alma me duele aceptarla, yo quiero ganármela para no perder al padre/madre que pienso que me dejó por ella. No me pidan que sirva de espía ni que les cuente cómo vive o qué hago con mi otro padre. Me siento desleal para con él, y no quiero ser un soplón. No me utilicen como instrumento de su venganza, contándome todo lo "malo" que fue mi padre/madre. Lo único que con seguridad lograrán es que me llene de resentimiento contra quien trata de deteriorarme una imagen que necesito mantener muy en alto. Asegúrense que comprendo que aunque su relación matrimonial haya terminado, nuestra relación es diferente y siempre seguirá vigente. Recuerden que aunque la separación pueda constituir para ustedes una oportunidad para terminar con un matrimonio desdichado o para establecer una nueva relación, para mí constituye la pérdida de la única oportunidad que tengo para criarme al lado de las personas que más amo y necesito: mi papá y mi mamá. Recuerden que lo mejor que pueden hacer por mí -ahora que ya no se aman- es respetarse mutuamente. VII.- A continuación se presentan unas tablas de evaluación de Conducta de hijos de padres separados y de padres casados.
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